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1.0 

Resolución 
Reglamentaria No. 

017 
de junio 16 de 2010 

Se Modifica su denominación por: “Procedimiento para 
la adopción, puesta en marcha, generación y 
socialización de los productos del observatorio de control 
fiscal y vigilancia de las políticas públicas”, de tal forma 
que se diferencie las actividades de creación y 
operativización, de las que se requieren para la 
generación de los productos, dejando en cada una de 
ellas los registros correspondientes. 
 
Se modifican los numerales 1 y 2 del procedimiento: 
Objetivo y Alcance, respectivamente. 
 
El numeral 4 Definiciones, se parte en dos 4.1 y 
4.2.agregando otras definiciones. 
 
El numeral 7 Descripción del Procedimiento se parte en 
dos:  
 
7.1. Procedimiento para la adopción y puesta en marcha.  
 
7.2 Procedimiento para la elaboración de los productos.  
 
Se modifican algunas las actividades y se adiciona una.  
 
Se cambia el Anexo 2, modificando el formato y el 
correspondiente instructivo de la evaluación al informe 
de balance social. 

2.0 

Resolución 
Reglamentaria No, 
008 de abril 17 de 

2012 
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